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Documento: Propuesta Resolución R44 

Código SIA: 3036635 
Emisor (DIR3): A04026936 

 

Calle del Uruguay, s/n 
07010 Palma 
Tel. 971 178 999 
www.caib.es 

 
 

Propuesta de resolución de concesión de ayudas al amparo de la Resolución 
del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por 
la que se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las 
Islas Baleares para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas 
Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los 
diferentes calendarios oficiales (BOIB núm. 175, de 28/12/2023). 

 

 Hechos 

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta propuesta 
han presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una 
solicitud de subvención para facilitarles los desplazamientos a la Península, 
las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales 
de los diferentes calendarios oficiales. 

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de 
Deportes ha examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes 
aspectos:  

− Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser 
beneficiarias de la subvención objeto de la convocatoria. 

− Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y 
forma y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria. 

− Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del 
desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la 
correspondiente federación deportiva. 

− Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares.  

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por 
beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida 
presupuestaria 12301 461A01 48000 00 FF 26082de los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 
2025, prorrogados para el año 2026. 
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4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a 
tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y 
no pueda acogerse a ninguna exención, en particular la prevista para los 
deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

  

Fundamentos de derecho  

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de 
diciembre de 2005). 

2. La Orden de la consejera de Asuntos sociales y Deportes de 12 de febrero 
de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder 
subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de 16 de febrero de 
2021).  

3. El apartado 5.4 de la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y 
Deportes (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone, respecto al 
procedimiento, que el director general de Deportes debe emitir las 
correspondientes propuestas de concesión o denegación de las ayudas. 

4. La Orden 39/2025, de 23 de diciembre, del consejero de Economía, 
Hacienda e Innovación por la que se desarrollan las particularidades 
presupuestarias y contables que deben regir la prórroga de los 
presupuestos hasta que entre en vigor la ley de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2026 (BOIB núm. 
173, de 30 de diciembre). 

  

Propuesta de resolución 

  

Propongo al consejero de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución 
en los términos siguientes: 
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1. Aprobar la concesión de una subvención, para facilitarles los 
desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para 
asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios 
federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 por el importe 
individual indicado. 

2. Autorizar y disponer el gasto, a favor de todos ellos, con cargo a la partida 
presupuestaria 12301 461A01 48000 00 FF 26082 de los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 
2025 prorrogados para el año 2026. 

3. Ordenar la notificación de esta resolución mediante la publicación de esta 
resolución en la página web de la dirección General de Deportes. 

4. Contra esta propuesta de resolución se puede alegar lo que se considere 
oportuno ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo 
máximo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al de haberse 
publicado esta Propuesta de resolución en la página web. Si transcurrido 
este plazo la persona o entidad interesada no ha presentado alegaciones, 
debe considerarse que está conforme y debe continuarse con el 
procedimiento. 

  

  

Palma, a fecha de firma digital 

El director general de Deportes 

  

  

Joan Antoni Ramonell Miralles 
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ANEXO 1 

BENEFICIARIOS PROPUESTOS PARA OTORGAR LA SUBVENCIÓN 

 

Nº Exp Solicitante CIF Deporte Competición Fecha 
competición 

Importe 
Solicitado 

Importe 
concedido 

P/2023-2027/1398 Club Natación La Salle Palma G07848641 natación Campeonato España absoluto "open" 
Astarpol 13/11/2025 265,86 € 132,93 € 

P/2023-2027/1491 
Club de tiro con arco S'Arc 

d'Eivissa G07461395 tiro con arco Campeonato de España sala 12/02/2026 824,09 € 412,05 € 

P/2023-2027/1502 Marta Almansa Bauzá ***3337** ciclismo Shimano Super Cup Massi La Nucia 08/02/2026 136,75 € 25,00 € 

P/2023-2027/1505 Marc Adam O'connor Cabau ***7117** vela Campeonato de España 26/02/2026 228,78 € 114,39 € 

P/2023-2027/1506 Espanya Hoquei Club G07164304 hockey Liga Oro Infantil Sede 3 28/02/2026 722,90 € 361,45 € 

P/2023-2027/1507 Nara Miranda Blesa ***7761** karate LNK 2026 Infantil Femenina J2 LOGROÑO 22/02/2026 86,19 € 43,10 € 

P/2023-2027/1508 Maya Miranda Blesa ***7761** karate LNK 2026 Infantil Femenina J2 LOGROÑO 22/02/2026 86,19 € 43,10 € 

P/2023-2027/1509 Mallorca Waterpolo Club G57531949 waterpolo SEGONA DIVISIÓ femenina Granollers 28/02/2026 1.068,25 € 534,38 € 

P/2023-2027/1510 Club Voleibol Bunyola G07164098 voleibol PRIMERA DIVISIÓ FEMENINA SARAGOSSA 22/02/2026 2.494,22 € 700,00 € 

P/2023-2027/1511 Club Voleibol Bunyola G07164098 voleibol PRIMERA DIVISIÓ FEMENINA MOLINA 28/02/2026 1.507,44 € 589,75 € 

P/2023-2027/1512 Mallorca Hockey Club G16543688 hockey 1a Femenina HOQUEI HERBA 28/02/2026 1.025,18 € 512,59 € 

P/2023-2027/1516 
Club Deportivo On Wheels 

Mallorca G06885297 Patinaje LIGA NACIONAL INLINE FREESTYLE 21/02/2026 429,10 € 214,55 € 

P/2023-2027/1519 Menorca Badminton Club G57771339 bádminton Máster n4-Sub-13 y Sub-17-Alfajarín 14/02/2026 272,84 € 100,00 € 

P/2023-2027/1520 Marisol Iglesias Magallanes ***1455** hípica CSI 1* Mouratours - Valencia 22/02/2026 657,11 € 254,63 € 

P/2023-2027/1524 
Club d'Arc Mahó G07517402 tiro con arco Campeonato de España para Deportistas 

con Discapacidad en Sala 
21/02/2026 945,00 € 300,00 € 

P/2023-2027/1527 
Federació Balear de 

Muntanyisme i Escalada G07220395 escalada Selectivo nacional bloque Caceres 21/02/2026 815,25 € 114,52 € 

P/2023-2027/1528 
Federació d'Atletisme de les Illes 

Balears V07243819 atletismo CT ESPAÑA FFAA MARXA Cieza 15/02/2026 1.650,00 € 450,00 € 
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P/2023-2027/1529 Club Bàdminton Maó G57395089 bádminton MASTER N3 SUB15 Tordesillas 28/02/2026 223,36 € 100,00 € 

P/2023-2027/1530 Federación Balear de Vela G07165608 vela Copa de España de IQ Foil y Tehcno293 25/02/2026 2.852,90 € 1.100,00 € 

P/2023-2027/1531 Federació Balear de Judo i DDAA G07175201 wushu Campeonato de España de Wushu, Madrid 07/03/2026 543,25 € 200,00 € 

P/2023-2027/1532 Marisol Iglesias Magallanes ***1455** hípica CSN 3* GRANADA 27/02/2026 678,75 € 284,76 € 

P/2023-2027/1533 A - Z SPORTS G57854325 atletismo campeonato España ST SUB 16 07/03/2026 329,52 € 164,76 € 

P/2023-2027/1534 Mallorca Hockey Club G16543688 hockey 1a Femenina HOQUEI HERBA 21/02/2026 958,89 € 479,45 € 

P/2023-2027/1535 Clara Carrasco Pol ***2688** hípica CSN 3* Barcelona 06/03/2026 724,71 € 250,00 € 

P/2023-2027/1536 César Vera Bringas ***6898** tiro con arco 1º Gran Premio 3D- Caceres 28/02/2026 117,01 € 50,00 € 

P/2023-2027/1537 Club Esportiu Fisics Ciutadella G10722957 karate liga nacional infantil Logroño 21/01/2026 587,02 € 167,72 € 

P/2023-2027/1540 
Asociación Deportiva de 

Atletismo de Calvià G07878754 atletismo Camp. España Sub16 ST Salamanca 07/03/2026 361,14 € 150,00 € 

P/2023-2027/1543 
Menorca Badminton Club G57771339 bádminton C. Valenciana Máster Territorial (n5) El 

Campello Sub15 y Sub19 
21/02/2026 177,57 € 50,00 € 

P/2023-2027/1544 Club Mediterranea G07699630 natación 
artística Campeonato España alevín e infantil 07/03/2026 1.588,10 € 794,05 € 

P/2023-2027/1545 Club Atletisme Siurell Sa Sini G57179392 atletismo Camp. España Absoluto PC 27/02/2026 218,26 € 50,00 € 
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